
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, en materia de derechos de los adultos mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.   

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salvador Caro Cabrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados 

03 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en el objetivo de la ley el promover, proteger y reconocer en condiciones de igualdad el pleno goce y ejercicio 
de los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona adulta mayor, a fin de contribuir a su plena 

inclusión, integración y participación social. Agregar el concepto de violencia institucional e integración. Incluir 
derechos de las personas adultas mayores. Incluir en los casos en los que la persona adulta mayor haya sido víctima 

de violencia, se debe favorecer la separación y alejamiento del agresor con respecto al adulto mayor víctima de 
violencia, para salvaguardar su integridad, la información sobre su ubicación será secreta, y además se le 

proporcionará apoyo psicológico y legal especializado y gratuito. 

 

 

 

No. Expediente: 0300-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca  

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público, de 
interés social y de observancia general en los Estados 

Unidos Mexicanos. Tiene por objeto garantizar el 
ejercicio de los derechos de las personas adultas 

mayores, así como establecer las bases y disposiciones 
para su cumplimiento, mediante la regulación de: … 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
 

ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 1; se 
adiciona la fracción V. Bis del artículo 3; se reforman 

las fracciones V y VI y se adiciona la fracción VII; se 
adiciona el inciso h en la fracción I, se adicionan los 

incisos los incisos e, f, g y h en la fracción II y se 
adicionan las fracciones XI, XII y XIII del articulo 5; 

reforma y adición de un párrafo de la fracción II del 
artículo 22; y se adiciona un párrafo al artículo 50 de la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público, de 
interés social y de observancia general en los Estados 

Unidos Mexicanos. Tiene por objeto promover, 
proteger y reconocer en condiciones de igualdad 

el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos 
y libertades fundamentales de la persona adulta 

mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, 
integración y participación social, así como 

establecer las bases y disposiciones para su 
cumplimiento, mediante la regulación de: ... 
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Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las 
Personas Adultas Mayores, son: 

 
I. a la IV. … 

 
V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o 

daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad 

física. Es una expresión de abuso de poder, y 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 

sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las Personas Adultas Mayores. 

 
Artículo 4o. Son principios rectores en la observación 

y aplicación de esta Ley: 
 

I. a la IV. … 

 
V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las 

instituciones federales, estatales y municipales de 
gobierno, así como a los sectores social y privado a 

Artículo 3o. Bis Los tipos de violencia contra las 
Personas Adultas Mayores, son: 

 
I. a IV. ... 

 
V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o 

daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad 

física. Es una expresión de abuso de poder; 
 

V. Bis. La violencia institucional. Son todos 

aquellos actos u omisiones de personas servidoras 
públicas que ejerzan maltrato, daño, sufrimiento, 

abuso o discriminación en contra de las personas 
mayores al vulnerar, dilatar, obstaculizar o 

impedir el goce o ejercicio de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales; y 

 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 

sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las personas adultas mayores. 

 
Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y 

aplicación de esta Ley: 
 

I. a IV. ... 

 
V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las 

instituciones federales, estatales y municipales de 
gobierno, así como a los sectores social y privado a 
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implementar programas acordes a las diferentes etapas, 
características y circunstancias de las personas adultas 

mayores, y 
 

VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio 

de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

 
No tiene correlativo  

 

 
 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, 
esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas 

adultas mayores los siguientes derechos: 
 

I. De la integridad, dignidad y preferencia: 
 

a. a la b. … 
 

c. A una vida libre sin violencia 
 

 
 

d. a la g. … 

 
II. De la certeza jurídica: 

 
a. a la d. … 

implementar programas acordes a las diferentes etapas, 
características y circunstancias de las personas adultas 

mayores; 
 

VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio 

de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; y 

 
VII. Integración. Es la inserción de las personas 

adultas mayores en todos los órdenes de la vida 

pública. 
 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta 
Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas 

mayores los siguientes derechos: 
 

I. De la integridad, dignidad y preferencia: 
 

a. a b. ... 
 

c. A una vida libre sin violencia y a no ser sujeto de 
agresiones contra su integridad física, dignidad, 

honor y reputación. 
 

d. a g. 

 
II. De la certeza jurídica: 

 
a. a d. ... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
e. A ser oídas siempre con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable por juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial 

establecido con anterioridad por la ley en la 
sustanciación de cualquier acusación penal 

formulada contra o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 

fiscal o de cualquier otro carácter. 
 

f. A recibir la atención necesaria y, en su caso, 

acompañamiento especializado cuando el juez 
advierta alguna limitante psicológica, de 

movilidad, de comunicación o de cualquier otra 
naturaleza, que pueda dificultar el acceso a la 

justicia de la persona adulta mayor. 
 

g. A decidir con capacidad de ejercicio sobre la 
tutela de su persona y bienes. 

 
h. A recibir la debida diligencia y el tratamiento 

preferencial para la tramitación, resolución y 
ejecución de las decisiones en procesos 

administrativos y judiciales. 
 

La actuación judicial deberá ser particularmente 

expedita en casos en que se encuentre en riesgo 
la salud o la vida de la persona adulta mayor. 

 
III. a X. ... 
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III. a la X. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
XI. Derecho a la seguridad y a una vida libre de 

violencia: 
 

a. A vivir en un entorno seguro y libre de cualquier 
tipo de violencia o maltrato. 

 
b. A ser respetadas y valoradas sin discriminación. 

 
XII. Derecho a la independencia y a la autonomía. 

 

a. A decidir sobre su plan de vida. 
 

b. A desarrollar una vida autónoma e 
independiente, conforme a sus tradiciones y 

creencias. 
 

XIII. Derecho a la privacidad y a la intimidad. 
 

a. A tener la privacidad e intimidad necesarias 
para subsistir tranquilamente. 

 
b. A no ser objeto de injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, familia, hogar, unidad 
doméstica o cualquier ámbito en el que se 

desenvuelvan, así como en su correspondencia o 

cualquier otro tipo de comunicación. 
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Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, garantizar a las personas adultas 

mayores: 
 

I. … 
 

II. Los programas de prevención y protección para las 

personas adultas mayores en situación de riesgo o 
desamparo, para incorporarlos al núcleo familiar o 

albergarlos en instituciones adecuadas; 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 50. Cualquier persona que tenga conocimiento 

del maltrato o violencia contra las personas adultas 
mayores deberá denunciarlo ante las autoridades 

competentes. 

A la privacidad en los actos de higiene y en las 
actividades que desarrolle, independientemente 

del ámbito en el que se desenvuelva. 
 

Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, garantizar a las personas adultas 

mayores: 
 

I. ... 
 

II. Los programas de prevención y protección para las 

personas adultas mayores en situación de riesgo, 
víctimas de violencia o desamparo, para incorporarlos 

al núcleo familiar o albergarlos en instituciones 
adecuadas 

 
En los casos en los que la persona adulta mayor 

haya sido víctima de violencia, se debe favorecer 
la separación y alejamiento del agresor con 

respecto al adulto mayor víctima de violencia. 
Para salvaguardar su integridad, la información 

sobre su ubicación será secreta, y además se le 
proporcionará apoyo psicológico y legal 

especializado y gratuito; 
 

Artículo 50. Cualquier persona que tenga conocimiento 

del maltrato o violencia contra las personas adultas 
mayores deberá denunciarlo ante las autoridades 

competentes. 
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Al momento de presentar la denuncia, las 
autoridades competentes deberán notificar al 

Instituto para que puedan brindar asesoría 
jurídica. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. -El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Nallely Peralta  


